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Oficio NO. 347.B.-048 

 Ciudad de México, 27 de abril de 2020.  

 

Sr. Juan Pablo Bonilla 
Gerente del Sector de Cambio Climático y Desarrollo Sostenible 
Banco Interamericano de Desarrollo 
 

En alcance a la comunicación 347.B.-011 del 9 de marzo de 2018, así como a la 345-029 
del 25 de marzo de 2019, relativa al endoso por parte del Punto Focal Operacional al 
proyecto “Transparency Under the Paris Agreement: National and Subnational 
Contribution and Tracking Towards Mexico’s NDC”, así como a las observaciones 
recibidas en el marco del proceso de aprobación por parte del GEF, me permito 
informarle lo siguiente. 

A fin de cumplir con las políticas y lineamientos del GEF respecto a la ejecución del 
proyecto, la agencia implementadora continuará siendo el Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID), mientras que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(SEMARNAT) será el líder de la gestión técnica y la coordinación general del proyecto 
y el Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático (INECC) será la agencia 
ejecutora del mismo.  

Dado lo anterior, agradeceré realizar las gestiones necesarias para continuar con el 
proceso de aprobación del proyecto e iniciar los trámites correspondientes. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.  
 
 

A T E N T A M E N T E 
La Directora 

 
 
 

MARIA FERNANDA MONTERO LARA 


